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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 219-202S-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me peini(to tia nscribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito. Distrito Metropolitano, 21 de
abril de 2025.- A las 16:40.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. EL 11 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito’ firmado por e ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legai
del abogado José Vicente Tibán Guab; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cual interponen tina deiiuncia en contra del señor Wilmer
Manuel Cevallos Mora, esponsabe del manejo económico de la
dignidad de Concejales Rurales, cantón Pangua, provincia de CotopaxL
auspiciado por la Organiiación Polítrca Partido Sociedad Unida Más
Acción, SUMA, Lista ¿3, por el presunto comerimiento de tina la
infracción electora! tipificada en el articulo 281 del Código de la
Democracia1 en el proceso electoral Eecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 2023’.

2. El 12 de abril de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el número 219-2025-TCE; la competencia corno juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, corno consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

‘Expediente ís.96-W1.
£xpedie’:te ís. 1-95.

3 Ar. 281.- los nfrucciones re/aovas al flnc”icwmtcnto dejo poiftnaygasto electoral, serán anr:onadas de
c,i,formidad c’jii jas sqiieMes re9las: 1 Los responsa!Ees ecoi,ó,nittfly laÇ 0r201!IzaCiÓnes poiicas a través
de su representan res y procuradores camur.es en coso de alianzas, qüe 110 prese’,ten los •nfarmes cali las
osentos del partido a movimiento, el nwi,:o de ¡os aportes recibidos. la nofurakza de los mLçni os su origen, el
iiçta.dn de contribuyentes, su denciflcació’. plena, respaldos de ‘ngrsoç y egresos serán sancionadas con
mi,ita de veinte a setenta çalari,s hsicos unificados y ¡o sLn,ensIá;’ de los de”eclios poIi!ico.ç de 2 a 4 a,ios,
sn perjuicio de ¡a sw’ción relativa a ¡a ca,welaión de lo ,nsçnnció,, de o crgarizeciiSi: po/ideo estobkcid2
en esto Ley. Las candidatas y las candidato, responderá’: soi;dor.arnerrc dv mare’I ;,ecu,,:ar’a, de acuerdo
al nr.ei d” rnponsabiiidad Que e dccc, qine en el n,cun,p;,nne,r,

Expedcnte fs. t03- :04.
Expediente ís. tas.
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3. El 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de ¡nstancia, conforme consta en la razón6 sentada por
la secretaria relatora ud-bac.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de
juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en el primer inciso del
artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos (2] días, cumpla con lo
dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3, 4 y
7del artículo 245.2 del Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a [os hechos mediante el cual se formirla la denuncia el
denunciante deberá considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 3
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eiectoral. Se
advierte al denunciante especifique los actos respecto de los cuales
interpone la denuncia, precisando fechas exactas de los eventos que
narra en su escrito, además deberá determinar la identidad de las
personas a quienes se les atribuye la responsabilidad de los hechos,
considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 1) deI
artículo 281 del Código de la Democracia; así como también, el grado
de responsabilidad que se les imputa de forma individualizada y
conforme lo prescrito en (os artículos 233 y 234 del Código de la
Democracia.

b) Respecto de los fundamentos de la denuncia, deberá considerar lo
dispuesto en el articulo 6 numeral 4 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Ejectoral. Teniendo el denunciante la obligación
de aclarar los fundamentos de derecho, como también determinar la
pretensión clara y precisa en referencia a la infracción denunciada.

c) En referencia a la denuncia, el denunciante deberá considerar lo
dispuesto en el artículo 6 numeral 7 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo la obligación de aclarar y
completar el lugar donde se deberá citar al o a los deiiunch,dos, de
forma clara y precisa, aportando los siguientes datos: calle principal;
calle secundana; número de casa; ciudad; cantón; y, referencias. Para el
efecto deberá tomarse en cuenta Jo dispuesto en os artículos 19 a 25 dei
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se conmina
a que el denunciante adjunte un croquis del lugar de citación, con la foto
de la fachada del lugar señajado.

6 Expediente f& 107.
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Se previene al denunciante que, en caso de no dar curiipliiniento a lo ordenado
en el presente auto, este juzgador procedei con el archivo de la causa,
conforme lo dispone el segundo inciso del aitículo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que sedará cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Meia N2 1-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de reniitirse la documentación a través del correo institucional
secretaria.general@tcegoh.ec, perteneciente a la Secretaria General de este
Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema
FirmaEc.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

) Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: cesartoaquiza@cne.gob.ec
osetiban@cne.gob.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábies) por no
corresponder a una causa derivada del periodo electoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilainbaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. -“ F) Dr Fernando Muñoz Be[lítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley. -

/
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Abg. Cinth tvl6rales Q

SECRETARIA RELATORA
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